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' | CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD
Actividad: CAMPESINA DE LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS,

_ B PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN
Meta Presupuestaria: l 0012

CONTRATACION DEL SERVICIO PARA LA ELABORACION DE ESTUDIO TECNICO DE PREINVERSION:
CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE LLACUARIPAMPA, DISTRITO
DE SINCOS, PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN.

L. FINALIDAD PUBLICA
La finalidad de la presente contratacién es la intervencién mediante un proyecto de inversién ptblica,
orientada a obtener estudios técnicos de alta calidad para las etapas de Preinversién:
"CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE
LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS, PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN".

Esta contratacién tiene por objeto garantizar una adecuada ejecucién de la inversién publica,
contribuyendo directamente al cierre de brechas de infraestructura agraria y al acceso a servicios de
riego sostenibles. Con ello, se busca mejorar integralmente la calidad de vida de los productores
— agrarios beneficiarios, impactando positivamente en su economia mediante la optimizacién de la

/ productividad de sus cultivos.

/ |

Sf | 7 Fundamentalmente, el servicio pretende respaldar la produccién agricola y el desarrollo rural en el
(' 3 Y admbito de influencia, garantizando el suministro de agua en cantidad, calidad y oportunidad,

conforme a los planes aprobados por la Autoridad Nacional del Agua (ANA). Asimismo, busca
fortalecer la seguridad alimentaria y la adaptacién al cambio climético a través de una gestion eficiente
y tecnificada del recurso hidrico.

1. OBJETIVO DE LA CONTRATACION
La contratacién del servicio para elaboracién del estudio técnico de Preinversién e Inversién del
proyecto: CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE
LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS, PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN.

iR BASE LEGAL
El servicio se rige por las siguientes normas legales, incluyendo sus modificatorias y reglamentaciones
vigentes al afio 2026:
Normativa de Contrataciones y Abastecimiento:
* Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Puiblicas.
; *  Decreto Supremo N° 009-2025-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 32069.
V4 ¢ Decreto Supremo N° 001-2026-EF, que modifica diversos articulos del Reglamento de la Ley

\ N° 32069.
s J * Decreto Legislativo N° 1439, del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento
j aprobado por D.5. N° 217-2019-EF.
» ~ Normativa de Inversién Pablica (Invierte.pe):

* Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programacién Multianual y
Gestién de Inversiones, y su respectivo Reglamento.
* Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva Genera!l del Sistema Nacional de Programacién
Multianual y Gestién de Inversiones y sus actualizaciones vigentes al 2026.
* Guia Metodoldgica para la Formulacién y Evaluacién de proyectos de inversién de las
tipologfas de Infraestructura de Riego y Riego Tecnificado.
Normativa Especifica del Sector Agrario y Riego:
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* Ley N° 28585, Ley que crea el Programa de Riego Tecnificado y su Reglamento aprobado
por Decreto Supremo N° 004-2006-AG y sus modificatorias como el D.S. N° 014-2017-
MINAGRI.

* Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
001-2010-AG.

* Resolucién Ministerial N° 0494-2022-MIDAGRI, que aprueba los Estandares Técnicos para
Proyectos de Riego en el Pert (Manual MA N° 0002-2022-MIDAGRI/DGIHR-DNIHR).

* Decreto Supremo N° 013-2010-AG, Reglamento para la Ejecucion de Levantamiento de
Suelos.

* Resolucién Ministerial N° 0122-2020-MIDAGRI, que establece las competencias en
inversiones de infraestructura hidrdulica de riego y drenaje.

* Resolucién Jefatural N° 0155-2022-ANA, que aprueba el Reglamento de Operadores de
Infraestructura Hidraulica.

Normativa General y de Control:

* Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Pablico para el Afio Fiscal 2026.

* Lley N° 27972, Ley Orgénica de Municipalidades.

* Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

* Ley N° 27785, Ley Orgénica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de
la Republica.

* Ley N° 31564, Ley de prevencién y mitigacién del conflicto de intereses en el acceso y salida
de personal del servicio publico.

* Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

-
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V. ALCANCES DEL SERVICIO:

El Consultor para la elaboracién del estudio técnico de Preinversién e Inversién del proyecto:
CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA  DE
LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS, PROVINCIA DE JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN
deberé revisar y usar todos los antecedentes que existan en la Municipalidad Provincial de Jauja.

El consultor sera directamente responsable de la calidad de los servicios que preste, asi como del
cumplimiento de la programacién, logro oportuno de las metas previstas y adopcidn de las previsiones
necesarias para el fiel cumplimiento del servicio.

La descripcién del servicio que a continuacion se indica, no es limitativo. El consultor podrd ampliar
y/o profundizar, pero no reducir los objetivos del estudio, siendo responsable de todos los trabajos y
estudios que realice para el cumplimiento de los presentes Términos de Referencia.

Estos alcances no son limitativos para el consultor quien a consideracién personal deberd ampliar y/o
profundizar los alcances de los servicios, siendo responsable de todos los trabajos y estudios que realice.
El Consultor deberé rellenar la ficha técnica simplificada para la formulacién del proyecto del servicio
en la parte de ingenierfa bésica.

El Consultor para la formulacién de la ficha técnica simplificada del proyecto, deberé tener en cuenta
los documentos normativos de la Municipalidad Provincial de Jauja, asi como la normativa ¥ sus
respectivas modificatorias vigentes a la fecha de ejecucién y entrega del servicio.

En ese sentido, la ficha técnica simplificada debera contener, como minimo, la siguiente estructura:

1. FORMATO 7A
4 2. FICHA TECNICA (Segtn el nivel de complejidad del estudio) segiin anexo 07 CONTENIDO MINIMO DEL

'-\-\ ESTUDIO DE PREINVERSION A NIVEL DE PERFIL PARA PROYECTOS DE INVERSION

1} RESUMEN EJECUTIVO

/  Sintesis del estudio. Este resumen debe reflejar la informacién empleada y los resultados
2 mds relevantes del proceso de elaboracién del estudio de preinversién. En el apéndice se
incluye orientaciones al respecto.

2. IDENTIFICACION
2.1. Diagnéstico:
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Se incluird informacién secundaria y/o primaria que sustente el anélisis, interpretacién y
medicién de la situacién actual negativa que se busca intervenir con el proyecto, los
factores que influyen en su evolucién y las tendencias a futuro si no se ejecuta el proyecto.
El diagnéstico se plantea bajo cuatro ejes:

2.1.1. La poblacion afectada

Especial atencién tendra el diagnéstico de la poblacién afectada por la situacién negativa
que se busca resolver con el proyecto y su participacién en el proceso. De este grupo de
poblacién se analizard los aspectos demogréficos, econémicos, sociales, culturales, ademas
de los problemas y efectos que perciben.

En caso no existiese el servicio, deben describirse las formas alternativas que utiliza la
poblacién afectada para obtenerlo. Sobre esta base se planteard, entre otros: (i) el
problema central; (ii) la demanda (iii) las estrategias de provisién de los bienes y servicios.
De acuerdo con la tipologia del proyecto, considerar en el diagnéstico, entre otros, el
género, interculturalidad, estilos de vida, costumbres, patrones culturales, condiciones
especiales como discapacidad, situaciones de riesgo en el contexto de cambio dimatico o
de contaminacién ambiental, a efectos de tomarlos en cuenta para el disefio del proyecto.

212 £l territorio

Definir el 4rea de estudio como el espacio geogréfico que sirve de referencia para
contextualizar el problema. Se deben precisar los parametros y/o criterios asumidos para
delimitar el drea de influencia del proyecto de inversion. Comprende: i) el drea donde se
localiza la poblacién afectada, ii) el 4rea donde se ubica la UP a intervenir (cuando esta
existe), iii) el drea donde se ubican otras UP a las cuales puede acceder la poblacién
afectada, y iv) el érea que se defina preliminarmente en el marco del diagnéstico de la
unidad productora.

Asimismo, se debe definir el 4rea de Influencia como el espacio geogréfico donde el
problema afecta directamente a la poblacién. En este sentido, también puede definirse
como el espacio geogréfico donde la poblacién afectada consume los bienes o servicios
relacionados con el problema, sean provistos total o parcialmente en la situacién actual
por una UP o en condicién de racionamiento total (no existe UP y la poblacién no puede
acceder a ninguna otra).

3. La Unidad Productora* de bienes y/o servicios (UP)

Identificar las restricciones que estan impidiendo que la UP provea los bienes y servicios,
en la cantidad demandada y de acuerdo con los niveles de servicio®, asi como las
posibilidades reales de optimizar la oferta existente; para ello, se analizard y evaluars,
entre otros: (i) los procesos y factores de produccién (infraestructura, equipo, mobiliario,
vehiculos, intangibles, entre otros), teniendo presente los estdndares de calidad® y niveles
de servicio; (ii) los niveles de produccién; (iii) las capacidades de gestién; (iv) la percepcién
de los usuarios respecto a los servicios que reciben (v) la exposicién y vulnerabilidad de la
UP frente a los peligros identificados en el diagnéstico del drea de estudio, asi como los
efectos del cambio climético; y, (vi) los impactos ambientales que se estuviesen generando.
Es importante que como resultado de este analisis se identifique qué activos de la funcién
de produccién del servicio publico afecta negativamente la forma actual en que se entrega
el servicio publico.

En este sentido, se debe estimar la oferta actual e identificar y analizar sus principales
restricciones, sobre la base del diagnéstico de la UP existente. En tal sentido, se debe
realizar lo siguiente:

Estimar la capacidad de produccién de la UP a partir del anélisis de los factores de
produccién identificados y evaluados en el diagnéstico, aplicando estdndares de
rendimiento disponibles.

Determinar la oferta actual y su evolucién futura, en la situacién sin proyecto.
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C. Estimar la oferta optimizada, considerando las posibilidades de incrementar la capacidad
de los factores de produccién restrictivos, fundamentalmente con mejoras en la gestién.
Explicar las razones, si fuera el caso, de por qué no se ha logrado materializar una situacién
optimizada.

d. Proyectar la oferta optimizada en el horizonte de evaluacién del proyecto, detallando los
supuestos y pardmetros utilizados.
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2.14. Otros agentes involucrados

Identificar los grupos sociales involucrados en el proyecto, asi como las entidades que
apoyarfan en su ejecucién y posterior operacién y mantenimiento; analizar sus
percepciones sobre el problema, sus expectativas e intereses en relacién con la solucién
del problema, sus fortalezas, asf como su participacién en el Ciclo de Inversién.

Es importante que se analice los grupos que pueden ser o sentirse afectados con la
ejecucion del proyecto, o podrian oponerse. Sobre esta base se planteardn las medidas
para reducir el riesgo de conflictos sociales con tales grupos.

2.2. Definicién del problema central, sus causas y efectos
Especificar con precisién el problema central identificado a partir del diagnéstico. Analizar
y determinar las principales causas que lo generan, asi como los efectos que éste ocasiona,
sustentandolos con evidencias” basadas en el diagnéstico realizado, tanto de la UP como
de la poblacién afectada por el problema; de ser el caso, incluir los resultados del analisis
de vulnerabilidad de la UP. Sistematizar el anélisis en el &rbol de causas-problema- efectos.
23. Planteamiento del proyecto
2.3.1 Objetivo del proyecto
Especificar el objetivo central o propésito del proyecto, asi como los objetivos especificos
o medios (de primer nivel y fundamentales), los cuales deben reflejar los cambios que se
\ espera lograr con las intervenciones previstas. Sisternatizar el anélisis en el arbol de medios-
S objetivo-fines.
WO\ 232 Planteamiento de alternativas de solucién
) \z) Plantear las alternativas de solucién del problema, sobre la base del anélisis de las acciones
/ que concretaran los medios fundamentales. Dichas alternativas deberéan tener relacién con
prg el objetivo central, ser técnicamente posibles, pertinentes y comparables.

3. FORMULACION
3.1. Definicién del horizonte de evaluacién del proyecto
Se debe fundamentar y establecer el horizonte de evaluacién, el cual esta constituido por
el periodo de ejecucién del proyecto y el periodo en el que se estimarén los costos de
operacién y mantenimiento y los beneficios sociales del proyecto, a efectos de su
evaluacién.
3.2, Anélisis del mercado del servicio
3.2.1 Anélisis de la demanda del servicio:
Se efectuaran las estimaciones de la demanda actual y sus proyecciones, para lo cual se
P4 realizard lo siguiente:
a.\Se identificaré los bienes y/o servicios que seran intervenidos por el proyecto, que se
: relacionan directamente con el problema identificado Y que seran proporcionados durante
/la fase de funcionamiento.
e Se definira la poblacién demandante potencial, efectiva y objetivo, especificando y
— sustentando los pardmetros y supuestos utilizados.
C. Se estimard y analizard la demanda actual, en base a informacién de fuentes primaria y
secundaria, que deber4 haber sido incluida en el diagnéstico del servicio y de los grupos
involucrados (en particular los afectados por el problema).
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d. Se analizara |a tendencia de utilizacién del servicio piblico a intervenir y los determinantes
que la afectan. Sobre esta base se plantearan los parémetros y supuestos para las
proyecciones de la demanda.
e. Se proyectard la demanda o a lo largo del horizonte de evaluacién del proyecto, sefialando
y sustentando los pardmetros, supuestos y metodologfa utilizada.
Solo si en el proyecto se incluyen intervenciones que pueden modificar las tendencias
actuales de demanda, ya sea en términos de incremento de la poblacién demandante o el
ratio de concentracién (cantidad demandada por periodo o nivel de utilizacién del.
321 Determinacion de la brecha oferta - demanda:
Sobre la base de la comparacién de la demanda proyectada (en la situacién sin proyecto
O con proyecto, seglin corresponda) y la oferta optimizada o la oferta “sin proyecto”
cuando no haya sido posible optimizarla.

3.3. Andlisis técnico

3.31. Aspectos técnicos
Baséndose en el planteamiento de las alternativas, en el conocimiento de la poblacién
objetivo a ser atendida por el proyecto y en el déficit o brecha de oferta del servicio
publico a ser cubierto, se debe avanzar en la configuracién técnica de tales alternativas
propuestas. Ello conlleva el desarrollo de aspectos fisicos-técnicos interdependientes: la
localizacién, el tamafio y la tecnologfa. Los elementos técnicos derivardn en
requerimientos de recursos para inversién y para operar y mantener el proyecto.

a) Tamario: se refiere a la capacidad de produccién del bien o servicio, para un periodo
determinado. El factor principal que determina el tamafio del proyecto es el déficit que se
desea atender, dado por la demanda de la poblacién objetivo. No obstante, hay otros
factores condicionantes que pueden influir en la decisién de tamafio del proyecto, como:
existencia de economfas de escala, estacionalidades en la demanda, terrenos disponibles,
entre otros.

o b) Localizacion: el proyecto deberfa identificar aquella ubicacién o localizacién que produzca
PS> el mayor beneficio social a los usuarios de éste. Si bien este es el principal criterio para
.'f \ v ) seleccionar la localizaci6n, también deberdn tenerse en cuenta otros factores
AT condicionantes como: disponibilidad de servicios bésicos, vias de comunicacién, exposicién
a peligros (naturales, socionaturales o antrépicos) y medios de transporte, clima, planes
X reguladores y ordenanzas, impacto ambiental, entre otros.

C) Tecnologia: de acuerdo al proceso de produccién de un servicio se pueden identificar
diferentes activos asociados a cada una de las etapas de dicho proceso de produccién. Es
posible que para cada subproceso del proceso productivo existan diferentes alternativas
tecnoldgicas, las que deberén ser analizadas para verificar si cumplen los requerimientos o
especificaciones técnicas, para luego poder evaluar la mejor opcién tecnolégica.

d) Andlisis ambiental: Asimismo, se debe identificar y analizar los impactos positivos o
negativos que el proyecto puede generar sobre el ambiente, los cuales se pueden traducir
en externalidades positivas o negativas que pueden influir en la rentabilidad social del

o proyecto. Como resultado de este andlisis, se podrdn plantear medidas de gestién

ambiental, concerniente a acciones de prevencién, correccién y mitigacién, de
corresponder, acorde con las regulaciones ambientales que sean pertinentes para la fase de
Formulacién y Evaluacién del proyecto.
Andlisis de la gestion del riesgo (GdR): planteamiento de un conjunto de medidas con el
fin de evitar y prevenir el riesgo futuro de que se afecten las condiciones de prestacién del
servicio a nivel de una UP y de la poblacién afectada intervenidas mediante un proyecto
de inversién, por efecto de un desastre potencial o del cambio climético.

2026 |



S b Prissreiud (e

SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y PREINVERSION

Para este analisis se deberd considerar los factores condicionantes que inciden en el
tamafio, localizacién y tecnologia, asi como las relacionadas con la gestién del riesgo en
contexto de cambio climético y los impactos ambientales.

Con el resultado de este anélisis se puede identificar alternativas técnicas factibles (ATF)
que seran evaluadas para seleccionar la mejor segin la evaluacién social, de tal modo de
asegurar que la intervencién cumpla con los niveles de servicio y estdndares de calidad
establecidos por el Sector competente del Gobierno Nacional.

Las ATF provienen de las opciones técnicas posibles que han cumplido con los criterios de
los factores condicionantes considerados. Esta sintesis debe contener para cada ATF
informacién relevante referente a los aspectos técnicos analizados y el resultado de los
mismos, incluyendo las medidas de reduccién de riesgo en un contexto de cambio
climético.

332 Diserio preliminar
Es la representacion gréfica o esquemética de un proyecto de inversién en su fase de
formulacién y evaluacién que describe las caracterfsticas fisicas principales de las ATF, con
el propésito de dar una base para la estimacién de costos. El disefio preliminar debe estar
constituido con un nivel de informacién de ingenierfa conceptual en la primera etapa de
evaluacién para las alternativas técnicas factibles y por ingenieria bésica en la segunda
etapa de evaluacién para la alternativa seleccionada. Cada UF, de acuerdo a su criterio
técnico y profesional, puede definir el disefio preliminar més idéneo para su proyecto, en
caso el Sector no lo haya definido los criterios y/o normas técnicas para tal fin.

333 Metas fisicas

Teniendo en consideracion el disefio preliminar se debe establecer las metas fisicas que se

generaran en la fase de Ejecucién, incluyendo las relacionadas con la gestion del riesgo en

el contexto de cambio climatico y la mitigacién de los impactos ambientales negativos.

Asimismo, identificar y cuantificar los recursos e insumos que se utilizardn en la fase de

Funcionamiento.

Gestion en la fase de ejecucion: (i) plantear la organizacién que se adoptara; (ii)
especificar la Unidad Ejecutora de Inversiones designada que coordinar4 la ejecucion
de todos los componentes del proyecto y/o se encargard de los aspectos técnicos,
sustentando las capacidades y la designacién, respectivamente; (iii) sefialar la
modalidad de ejecucién del proyecto, sustentando los criterios aplicados para la
seleccion; (v) precisar las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio
oportuno, la ejecucién y la eficiente ejecucién.
La Gestibn en la fase de Ejecucién incluye el plan de implementacién donde se detalla la
programacién de las acciones previstas para el logro de las metas del proyecto,
estableciendo la secuencia y ruta critica, duracién, responsables y recursos necesarios.
3.4.2  Cestion en la fase de funcionamiento: (i) detallar quién se hara cargo de la operacién
y mantenimiento y la organizacién que se adoptard; (ii) definir los recursos e
_ instrumentos que se requeriran para la adecuada gestién de la UP;
“iii) precisar las condiciones previas relevantes para el inicio oportuno de la operacién.
3.5 Costos del proyecto a precios de mercado:

3.81  Estimacién de los costos de inversion
Estimar los costos de inversién para cada alternativa, sobre la base de las metas fisicas,
la gestion del proyecto y la aplicacién de costos por unidad de medida. Considerar todos
los costos en los que se tenga que incurrir en la fase de Ejecucién; incluyendo los asociados
con las medidas de reduccién de riesgos en contexto de cambio climatico y con la
mitigacién de los impactos ambientales negativos, asf como los de estudios, licencias,
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certificaciones, autorizaciones, expropiaciones, liberacién de interferencias, de
corresponder.

3.5.2  Estimacion de los Costos de inversion en la fase de Funcionamiento
Especificar el flujo de requerimientos de reposiciones o reemplazo de activos durante la
fase de funcionamiento del proyecto y estimar los costos correspondientes.
3.8.3 Estimacidn de los costos de Operacion y Mantenimiento incrementales
Estimar los costos detallados de operacién y mantenimiento incrementales sobre la base
de la comparacién de los costos en la situacién “sin proyecto” y en la situacién “con
proyecto”. Describir los supuestos y pardmetros utilizados y presentar los flujos de costos
incrementales a precios de mercado. Los costos de operacién y mantenimiento deben
sustentarse con el disefio operacional cumpliendo las normas de seguridad y los estdndares
de calidad sectoriales.
4. EVALUACION
4.1. Evaluacién Social
Se efectuard la evaluacién social de cada alternativa, para lo cual se debera elaborar los
flujos de beneficios y costos sociales.
4.1.2 Beneficios sociales
Identificar, medir y valorar los beneficios directos (liberacién de recursos y aumento del
consumo), indirectos, externalidades positivas e identificar los intangibles que generara el
proyecto, debiendo guardar coherencia con los fines del &rbol de objetivos. Cuantificar y,
de ser el caso, valorizar los beneficios que se generarian por cada una de las diferentes
alternativas en la situacién "con proyecto".
Asimismo, estimar los beneficios que se generarfan en la situacién "sin proyecto" y
determinar los flujos de beneficios sociales incrementales, definidos como la diferencia
_ entre la situacién "con proyecto" y la situacién "sin proyecto".
/S 4.1.3 Costos sociales
/ s Se elaboraran los flujos de costos directos a precios sociales (situaciones con y sin
13/ proyecto), teniendo como base los flujos de costos a precios de mercado, los cuales serén
& ajustados aplicando los factores de correccién de precios de mercado a precios sociales.
¢ \ Se deberé incluir también en los flujos los costos indirectos, externalidades negativas e
A identificar los intangibles que no aparecen en los flujos de costos a precios de mercado,
pero que pueden generarse tanto en la situacién "sin proyecto", como en la situacién "con
proyecto".
4.1.4 Criterios de decisién
Se estimaran los indicadores de acuerdo con la metodologia aplicable al tipo de proyecto
que se estd formulando.
a) Metodologia Costo-Beneficio
Aplicar esta metodologia a los proyectos en los cuales los beneficios se pueden cuantificar
monetariamente y, por tanto, se pueden comparar directamente con los costos. Los
beneficios y costos que se comparan son los "incrementales". Se deberan utilizar los
=, indicadores de Valor Actual Neto Social, Valor Anual Equivalente Social y Tasa Interna de
75 7.\Retorno Social. En caso se necesite comparar alternativas de distinta vida dtil, se debe usar
il / " &l Costo Anual Equivalente para actualizar los costos al presente.
\&.4 b)

o

Metodologia Costo-Eficiencia, Costo-Eficacia o Costo-Efectividad (CE)

‘Aplicar esta metodologia de evaluacién sélo en el caso que no sea posible efectuar una
valorizacién adecuada de los beneficios sociales en términos monetarios. Los indicadores
son Costo Eficiencia, Costo Eficacia o Costo Efectividad. En caso se necesite comparar
alternativas de distinta vida dtil, se debe usar el Costo Anual Equivalente para actualizar
los costos al presente.

Debe considerarse las lineas de corte, en los casos que el Sector funcionalmente
competente las haya aprobado, para definir si se toma la decisién de inversién.
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4.1.5 Andlisis de incertidumbre Anédlisis de sensibilidad:

Efectuar el andlisis de sensibilidad para: (i) determinar cuéles son las variables (como la
demanda, costos de los principales insumos, tarifas o precios cobrados a los usuarios, entre
otros) , cuyas variaciones pueden afectar fa condicién de rentabilidad social del proyecto,
su sostenibilidad financiera (cuando corresponda) o la seleccién de alternativas; (i) definir
y sustentar los rangos de variacién de dichas variables que afectarian la condicién de
rentabilidad social o la seleccién de alternativas.

Andlisis de riesgo probabilistico:

Estimar, mediante un anélisis probabilistico, el valor esperado de la variable de resultado
(VAN social del proyecto o CE) para tomar una decisidn de inversién.

4.2. Evaluacién privada

La evaluacién privada debera efectuarse para aquellos proyectos de inversién que tienen
un potencial de generacién de ingresos monetarios (por ejemplo, a través del cobro de
peajes, tarifas, tasas, cuotas, entre otros) por la prestacién del servicio publico sujeto de
intervencién. Contempla el anlisis de flujos de caja (ingresos y egresos) desde el punto
de vista de la institucién (entidad o empresa plblica) responsable de la ejecucién y
operacion del proyecto, con el objeto de determinar su grado de autosostenibilidad y/o
hasta qué punto tendré que ser financiado con recursos publicos, sujeto a que el proyecto
sea socialmente rentable.

4.3. Anélisis de Sostenibilidad

Especificar las medidas que se estadn adoptando para garantizar que el proyecto generara
los resultados previstos a lo largo de su vida (til. Entre los factores que se deben considerar
estan: (i) la disponibilidad oportuna de recursos para la operacién y mantenimiento, segin
fuente de financiamiento; (i) los arreglos institucionales requeridos en las fases de
gjecucién y funcionamiento; (iii) la capacidad de gestion del operador; (iv) el no uso o
uso ineficiente de los productos y/o servicios (v) conflictos sociales; (vi) la capacidad y
disposicion a pagar de los usuarios; y, (vii) los riesgos en contexto de cambio climatico.
Cuando los usuarios deban pagar una cuota, tarifa, tasa o similar por la prestacién del
servicio, se realizard el anélisis para determinar el monto y elaborara el flujo de caja. Se
debe hacer explicito qué proporcién de los costos de

operacién y mantenimiento se podré cubrir con tales ingresos.

4.4. Financiamiento de la inversién del proyecto
Plantear la estructura de financiamiento de la inversién especificando las fuentes de
financiamiento y su participacién relativa Y. de ser el caso, los rubros de costos a los que
se aplicara.

4.5. Matriz de marco 16gico para la alternativa seleccionada
Se presentard la matriz del marco 16gico de la alternativa seleccionada, en la que se
deberén consignar los indicadores relevantes y sus valores en el afio base y esperados, a
efectos del seguimiento y evaluacién ex post.

5. CONCLUSIONES
Se debe indicar el resultado (viable o no viable) del proceso de formulacién y evaluacién
del proyecto y detallar los principales argumentos que sustentan dicho resultado, en
términos de lo siguiente:

¢ Las razones de orden técnico y econémico por las cuales se seleccioné a la alternativa que

se desarrollé en la segunda etapa y se descartaron el resto de alternativas planteadas en la
primera etapa.

* Cumplimiento de los tres atributos que definen la condicién de viabilidad de un proyecto,
en caso el proyecto resulte viable. Si el resultado es no viable, indicar qué atributo o
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atributos no se logré cumplir. - Emitir un juicio técnico sobre la calidad y la pertinencia del
grado de profundizacién de la informacién empleada para la elaboracién del estudio de
preinversion, asi como la consistencia y coherencia de los supuestos establecidos, las fuentes
de informacién, las normas técnicas, los parémetros y metodologias empleadas, entre otros
elementos claves relacionados con el fundamento técnico y econémico de la decisién de
inversion.
6. RECOMENDACIONES

Como resultado del proceso de elaboracién del estudio de preinversion, la UF planteara

recomendaciones técnicas para la UEl que asumiré la ejecucidn y posterior operacién y

mantenimiento, de corresponder. Tales recomendaciones deberan estar ligadas con las

acciones o condiciones que se deberén asegurar para reducir o eliminar los riesgos que el
proyecto podria enfrentar durante las siguientes fases del Ciclo de Inversiones.

Principalmente, se deberé emitir como minimo, recomendaciones sobre lo siguiente:

Fase de Ejecucién:

- Las variables criticas que pueden influir en la estimacién de los costos de inversién, asi
como los plazos de ejecucién del proyecto, de tal forma de generar alertas sobre
posibles sobrecostos y sobreplazos durante la etapa de ejecucién. Sefalar las
limitaciones de informacién que enfrenté la UF para realizar tales estimaciones.

- Otros aspectos criticos que la UF juzgue conveniente resaltar, acorde con las
restricciones de informacién que enfrenté durante la preparacién del estudio de
preinversion.

Fase de Funcionamiento.

- Llas condiciones que podrian afectar la sostenibilidad del proyecto en general y la
entrega de servicios a la poblacién beneficiaria en particular, en los aspectos financieros,
presupuestales (asignacién de la operacién y mantenimiento), de cobros de tarifas,

/o entre otros. Alertar sobre los riesgos de deterioro acelerado de los activos que se
/] generan con el proyecto debido a un mantenimiento intermitente o insuficiente
(£ durante el periodo de funcionamiento del proyecto.

\Z\c«l - Otros aspectos criticos que la UF juzgue conveniente resaltar, acorde con las
N restricciones de informacién que enfrenté durante la preparacién del estudio de
preinversion.

7. ANEXOS

Incluir como anexos la informacién que sustente o detalle los temas analizados en el perfil.
ANEXOS:
- Croquis de ubicacién del proyecto
- Plano o croquis de la UP
- Panel fotogréfico
- Presupuesto de costos de inversion
y - Compromiso de operacién y mantenimiento
/ ‘/r/{ - - Estructura de costos con proyecto y sin proyecto
%/ - Padrén de usuarios.
{

- Formato de situacién actual,

= OTROS ANEXOS

Memoria descriptiva

Costos unitarios

Presupuesto

Resumen de presupuesto

Planilla de metrados

Cronograma de ejecucién

Lista de insumos

Planos generales y disefio del proyecto
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Informe de Estudio Topogréfico

Informe de Estudio de Mecénica de Suelos

Informe de Gestidn de Riesgos

Informe de Estudio de Mitigacién e Impacto ambiental
Actas de disponibilidad de terreno

Permiso y otros documentos

ANEXO DE LA PARTE TECNICA
MEMORIA DESCRIPTIVA

Antecedentes

Caracteristicas Generales

Descripcion de los sistemas existentes

Capacidad Operativa del Operador

Descripcién técnica del proyecto

Cuadro de resumen de metas

Cuadro de resumen de Presupuesto con fecha de referencia
Modalidad de ejecucién de obra

Sistema de contratacién

Plazo de ejecucién de obra

ESTUDIOS BASICOS

L
[ ]
[ ]
L]
L]
[ ]
L ]
[ ]
U
L]
L ]
[ ]
®

[ ]
;i ®
4

Estudio topogréfico

Estudio de Suelos

Estudio de Hidrologfa e Hidraulica

Estudio de mitigacién e impacto ambiental
Otros estudios (Estudio de vulnerabilidad)

MEMORIA DE CALCULO DE TODOS LOS COMPONENTES

Incluye parémetros de disefio, disefio y calculo hidraulico, y disefio y calculo estructural de las
obras civiles y de arte.

Disefio agronémico y disefio riego Tecnificado

Otros segin requiera

PLANILLA DE METRADOS
PRESUPUESTO DE OBRA
ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS
RELACION DE INSUMOS
FORMULA POLINOMICA
CRONOGRAMAS DE OBRA
PLANOS

Plano de Ubicacién y Ambito de Influencia.
Plano Clave.
Plano Topogréfico General
Planos de Ingenierfa y Detalle
o Plano de Trazado y Localizacién: Ubicacién precisa de las lineas de conduccién y redes
de distribucién.
o Perfiles Longitudinales y Secciones Transversales: Secciones del eje de la captacién y
conduccién.
o Planos de Estructuras (Detalle): Ingenierfa a detalle de obras de arte, reservorios,
tomas de captacién y sistemas de filtrado (si corresponde)
o Plano Agrolégico: Planos georreferenciados que muestren la clasificacién de suelos
para riego.
o Planos de Gestién: Ubicacién de canteras, botaderos, sefializacién y vias de acceso.

PANEL FOTOGRAFICO
ANEXOS

2026
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El proveedor podra contar con un equipo de profesionales especialistas, en caso asf lo decida
y requiera. No obstante, el proveedor serd el Gnico responsable del cumplimiento del
servicio.

PRODUCTOS A ENTREGAR

A nivel perfil

La ficha simplificada deber4 ser presentado en fisico en DOS (02) juegos originales y (01) copia del
original (*obligatoriamente con caratula disefiada segin proyecto). El siguiente esquema no es
limitativo para el Consultor, pudiendo omitir justificadamente algunos ftems, asi como incluir otros
que a su criterio se deban considerar.

- El Entregable del estudio de preinversion debera estar sellado y firmado en cada una de sus hojas
por el jefe de Proyecto

- El documento del estudio de preinversién deberé ser presentado en archivadores de palanca de
lomo ancho forrados color CELESTE. Debidamente foliados en cada una de sus hojas (atrés -
adelante), y con separadores de color celeste.

- Cada archivador deberd considerar una caratula en la parte frontal y en el lomo del mismo, Es
importante mencionar que dichas caratulas, deberan indicar como minimo: nombre de la entidad,
nombre del proyecto, numero de tomo, fecha mes y afio, nombre del consultor, localizacién, etc.).

- Los planos deben de estar ordenados en micas porta planos, de manera que permitan su facil
desglosamiento para hacer reproducciones, deberén estar identificados, por una numeracién y

> codificacién adecuada y mostraran la fecha, sello y firma del consultor, jefe de proyecto y de los

(/7% } especialistas seglin corresponda.

j & )\ }

! FORMATO DE PRESENTACION DIGITAL
\%\_ SR - El perfil técnico final debera ser presentado en TRES ejemplares, cada uno conteniendo un disco
Nva=—= A compacto (CD) digital en (formatos editables) en formatos el cual debe ser compatible con la
T entrega fisica.
- El documento del perfil y expediente en archivos editables y/0 nativos.
- El disefio de los planos del proyecto en Auto CAD, la base de datos del levantamiento topogréfico
con coordenadas georreferenciadas, base de datos del presupuesto, hojas de calculo, memortias y
especificaciones técnicas en su respectivo programa, etc. (No se aceptardn archivos en versién
PDF). Toda la informacién debera entregarse en formatos nativos o editables sin ninguna
restriccién para su edicion. Debe incluirse la digitalizacién de los resultados de estudios o analisis
realizados.
V. REQUISITOS DEL CONSULTOR
5.1 DEL CONSULTOR: El proveedor podra ser una persona natural o juridica que cumpla con los siguientes
requisitos:
e Contar con RUC habido y activo.
o Contar con RNP vigente en el capitulo de consultoria de obras
e  Cuenta Interbancaria — CCl
*  No contar con impedimentos para contratar con el estado seghn el Articulo N° 30 impedimentos para
contrata,
5.2 DEL PERSONAL CLAVE: E| Consultor debe garantizar la disposicién de los siguientes profesionales, quienes
son los responsables directos de la elaboracién de los estudios:
A. JEFE DE PROYECTO
¢  Formacién académica:
Ingeniero Civil o Ingenierc Agrario, titulado, colegiado y con certificado de habilidad vigente.
g Cursos y/o capacitaciones, diplomados y/o maestria en la especialidad acreditados.
N *  Experiencia:
. \ Experiencia en general
{ ' Experiencia especifica acumulada de dos (02) afios contabilizados a partir de la Colegiatura como:
\ Consultor para la elaboracién o reformulacién de Expediente Técnico y/o Ficha Técnica, Jefe de
Proyecto para la elaboracién o reformulacién de Expediente técnico y/o Ficha Técnica y/o Evaluador
‘\ de Proyecto y/o ingeniero formulador y/o responsable de la Unidad Formuladora y/o Responsable de
i la Oficina de Programacién Multianual de Inversiones y/o Gestor de Inversiones y/o Especialista de
Costos y Presupuestos y/o especialista en estructuras y/o Residente de Obras y/o Supervisor de Obras
y/0 inspector de obras y/o Evaluador de proyectos o expedientes técnicos y/o otros servicios en
ejercicio profesional en el sector ptiblico y/o privado.
Experiencia especifico
Deberéd acreditar experiencia como formulador o evaluador o jefe de proyecto o coordinador o
responsable en la elaboracién, como minimo dos (02) proyectos en general (estudios de
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preinversién/perfil o expedientes técnicos).

NOTA:

Obras o consultorfa en obras de represas, irrigaciones y afines Construccién, instalacién, refaccién
mejoramiento, ampliacién, rehabilitacién y/o reconstruccién de represas, infraestructura para riego e
infraestructura para encauzamiento, obras rurales de la especialidad y afines a los antes mencionados.
La documentacion que acrediten la experiencia del profesional y la experiencia del postor deberdn
estar ordenados en forma cronolégica (Descendente o Ascendente)

Los Documentos presentados para acreditar la experiencia de los profesionales propuestos serén
acreditados medliante copia simple de: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad: (i)
constancias; (ifj) certificados; o, (iv) cualquier otra documentacién que, de manera fehaciente
demuestre la experiencia del personal propuesto; los cuales deben permitir conocer la experiencia
realmente adquirida por una persona en un periodo de tiempo determinado.

Capacitacion:

Curso de capacitacién mayor a 100 horas en ELABORACION Y SUPERVISION DE FICHAS TECNICAS
Y/O PERFILES Y/Q EXPEDIENTES TECNICOS.

Certificacion PMI (PROJET MANAGEMENT INSTITUTE) mayor a 30 PDUs Y/O AUTODESK en alguna
mencién que ofrecen dichas instituciones.

Responsabilidad:
Serd el responsable integral de la calidad técnica de todos los entregables, debiendo firmar y sellar cada
folio del estudio.

B. ESPECIALISTA EN FORMULACION

Formacién académica:

Economista, titulado, colegiado y habilitado.

Cursos y/o capacitaciones, diplomados y/o maestrfa en planificacién y proyectos de inversién
acreditados.

Experiencia:

Debera acreditar haber participado en la formulacién y/o evaluacién y/o como responsable de la
Unidad Formuladora de como minimo doce (12) meses.

NOTA:

La documentacién que acrediten la experiencia del profesional y la experiencia del postor deberdn
estar ordenados en forma cronoldgica (Descendente o Ascendente)

Los Documentos presentados para acreditar la experiencia de los profesionales propuestos serdn
acreditados mediante copia simple de: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad; (i)
constancias; (iii) certificados; o, (iv) cualquier otra documentacion que, de manera fehaciente
demuestre la experiencia del personal propuesto; los cuales deben permitir conocer la experiencia
realmente adquirida por una persona en un periodo de tiempo determinado.

Capacitacion:
Cursos y/o diplomados y/o capacitaciones y/o especializacién en ESPECIALIZACION EN PROYECTOS
DE INVERSION PUBLICA.

Responsabilidad:
Responsable de los aspectos metodolégicos, anélisis de demanda, brechas, evaluacién social y
consistencia econémica del proyecto.

5.3. ACREDITACION DE REQUISITOS

e Formacién Académica: Se verificaré a través del portal web de la SUNEDU.

¢ Experiencia: Se acreditara mediante copia simple de contratos con su respectiva conformidad,
constancias o certificados donde se detalle el cargo, el objeto del proyecto y el tiempo de
prestacién.

¢ RNP: La vigencia y especialidad del RNP serd verificada electrénicamente en el portal
institucional del OSCE.

5.4. CONSIDERACIONES ADICIONALES

2026

» Equipo de Apoyo: El proveedor podré contar con otros especialistas adicionales (Topégrafo,
Especialista en Suelos, etc.) si lo considera necesario para el cumplimiento de los alcances, siendo
el Consultor el tnico responsable de la integridad del servicio.

* Vinaulo Contractual: En caso de consorcios, cada integrante que se obligue a elaborar el
expediente técnico debe contar con inscripcién vigente en el RNP como consultor de obra en
la especialidad requerida
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VL. SEGUROS (De corresponder)

No corresponde

VIL GARANTIA COMERCIAL (De corresponder)

No corresponde

VIIL LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION:

LUGAR

Dentro del perimetro del Proyecto: CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN lA
COMUNIDAD CAMPESINA DE LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS, PROVINCIA DE
JAUJA, DEPARTAMENTO DE JUNIN

PLAZO:

El plazo de ejecucién de la prestacién del servicio sera dentro de los 30 dias calendarios a partir
del dia siguiente de decepcionada la Orden de Servicio.

En caso el producto final se encuentre conforme antes del plazo establecido, este podré ser
entregado y se procederé con los tramites de su pago.

En caso de existir observaciones, el Consultor deber4 realizar el levantamiento de estas en un
plazo no menor a 2 dias calendarios ni mayor de 10 dias calendarios partir del dia siguiente de
decepcionadas las observaciones.

IX. PRODUCTOS O ENTREGABLES:
El profesional y empresa deberé presentar un informe detallado de las actividades realizadas, Segtin

el alcance y descripcién del servicio, segtin detalle.
1 |

ENTREGABLES

PLAZO DEL ENTREGABLE

DETALLE DEL ENTREGABLE

Primer
Entregable

Hasta los 15 dfas calendarios,

contabilizados a partir del dia

siguiente de la suscripcion del
contrato.

El consultor entregara un informe que contenga:
1. Informe de Estudio Topogréfico.

2. Informe de Estudio de Mecénica de Suelos

3. Informe de Estudio de Gestién de Riesgos y
Vulnerabilidad.

4. Diagnostico y Anélisis Socioeconémico.

Segundo
Entregable

L

Hasta los 30 dias calendarios,
contabilizados a partir del dia
siguiente de la suscripcién del
contrato.

El consultor Entregara la ficha técnica
simplificada de acuerdo al contenido minimo del
estudio técnico de preinversién del término de
referencia y El FORMATO 5A (Ficha de Registro
del Proyecto - Programa Multianual de
Inversiones) debidamente llenado y registrado
en el aplicativo informético del Invierte.pe y
previa conformidad del servicio por el &rea
usuaria.

X. FORMA DE PAGO

Se pagard el 50% del monto contratado, a la aprobacién del PRIMER ENTREGABLE de la
elaboracién del Estudio Técnico de Preinversién: “CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA

COMUNIDAD CAMPESINA DE LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS, PROVINCIA DE JAUJA,
DEPARTAMENTO DE JUNIN”, la aprobacién del responsable de la Subgerencia de estudios y
preinversién con visto bueno de la Gerencia de Infraestructura, desarrollo urbano y rural.

Se pagaréd el 50% a la aprobacién del SEGUNDO ENTREGABLE de la elaboracién del Estudio
Técnico de Preinversién: “CONSTRUCCION DEL RIEGO TECNIFICADO EN LA COMUNIDAD
CAMPESINA DE LLACUARIPAMPA, DISTRITO DE SINCOS, PROVINCIA DE JAUJA,
DEPARTAMENTO DE JUNIN™, aprobacién realizada por el responsable de la Subgerencia de
estudios y preinversién con visto bueno de la Gerencia de Infraestructura, desarrollo urbano v rural.
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l ENTREGABLES PLAZO DEL ENTREGABLE DETALLE DEL ENTREGABLE
'1 Primer 50% del monto previa A la presentacién y conformidad del PRIMER
[ 290 conformidad del servicio por el ENTREGABLE por parte del responsable de la
pag &rea usuaria. Subgerencia de Estudios y Preinversién.
. A la aprobacién del SEGUNDO ENTREGABLE
50% del monto previa NP s
Segundo . . y/o viabilidad y/o resultado del estudio de
conformidad del servicio por el . ..
pago 4 . preinversion cargado en la plataforma del
rea usuaria. e
invierte.pe
CONFORMIDAD

La conformidad seré otorgada por el responsable de la Subgerencia de estudios y preinversién con
visto bueno de la Gerencia de Infraestructura, desarrollo urbano vy rural.

La conformidad del servicio no exonera al Proveedor de la obligacién y responsabilidad de absolver
las observaciones por defectos o vicios ocultos que posteriormente pudieran surgir durante el proceso
de formulacién del estudio técnico de preinversion, y posterior proceso de seleccidn si es por contrata
y ejecucidn de la obra si es por administracién directa.

RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El Consultor es el responsable por |a calidad ofrecida y tiene la obligacién de subsanar los vicios ocultos
sin costo adicional para la Entidad por un plazo no menor de tres (3) afios contados a partir de la
conformidad otorgada por la ENTIDAD.

CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS (De corresponder)

Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el proveedor que resulte
seleccionado son propiedad de la Entidad, asf como toda aquella informacién interna de la institucién
a la que tenga acceso para la ejecucién del servicio.

PENALIDADES

A OAD Py quahdad por Mora en la ejecucién de la prestacidn: En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecucién

# de-las prestaciones, la Entidad le aplica autométicamente una penalidad por cada dfa de atraso hasta por un

e mﬁg o equivalente al diez por ciento (10%) del monto. La penalidad se aplica autométicamente y se calcula de
‘U‘Pacue do a lo siguiente:

'Penalldad diaria = 0.10 x monto
F x plazo en dias

Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias : F = 0.40.
b) Para plazos mayores a sesenta (60) dias: : F=0.25.
XV. OTRAS PENALIDADES
OTRAS PENALIDADES
F ' .
N° | Supuesto de Aplicacién de Penalidad orma de J Procedimiento
| cileulo |
|
/.%{AE”E,;‘K\ Por la presentacién incompleta de el 0.5% del Segtin informe de la Sub
;‘,jz*\’& ; P * 1 estudio de preinversién a la Sub monto de su || Gerencia de Estudios y Pre
“; . ’ v -55,'} Gerencia de Estudios y Pre Inversién contrato Inversién
\\%, prOVECTES L '
"N b
‘.ZZ‘:‘:y-:’ AN
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Fa'y-) ”
a! e 1a
37 A EE
"JIJI.-II"‘.'“
560

Por presentacién de estudio de el 2% del Segln informe de la Sub
preinversién sin haber levantado las | monto de su Gerencia de Estudios y Pre
observaciones realizadas. contrato Inversién
el 1% del Segun informe de la Sub
Por la presentacidn de estudio de monto de su Gerencia de Estudios y Pre
preinversién sin firma del consultor. contrato Inversién
Por no presentar el CD, en la el 2 % del Segun informe de la Sub
presentacién del estudio de monto de su Gerencia de Es?xfdios y Pre
preinversién. contrato Inversion
Por presentar el CD, sin informacién | el 3 % del Segun informe de la Sub
completa de acuerdo a los términos | monto de su Gerencia de ESFL‘]diOS y Pre
de referencia. contrato Inversién
el 1% del Segin informe de la Sub
Por no presentar segln los términos monto de su Gerencia de Estudios y Pre
de referencia contrato Inversién
Por no levantar las observaciones el 1% del Segtn informe de la Sub
realizadas por el evaluador y/o monto de su Gerencia de EsFudios y Pre
oficina de estudios y pre inversién. contrato | Inversion
= i

XVL. SANCIONES EL CONSULTOR
El Consultor se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, siendo
aplicable lo previsto en los Articulos 87 al 92 de la Ley N.2 32069, Ley General de Contrataciones
Publicas, respecto al régimen de infracciones y sanciones.

OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO.
AD '%CONSULTOR declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratdndose de una persona
“\Juidica a través de sus socios, integrantes de los organos de administracién, apoderados,

fegresentantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere En la Ley 32069,

affecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal

.. 7ef relacién al contrato.

Asimismo, el CONSULTOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecucién del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupcion, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes

de los érganos de administracién, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas

vinculadas a las que se refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Ademés, EL CONSULTOR se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera
H directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimientos; v ii)
. ddoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o
/f\/ préacticas.
(1

Finalmente, EL CONSULTOR se compromete a no colocar a los funcionarios publicos con los que deba
interactuar, en situaciones refiidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibicién de
ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donacién, beneficio y/o gratificacién, ya sea de bienes o
servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga.

XVl CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
La informacién y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, medios
magnéticos, digitales, y demés documentacién generados por el servicio, pasard a propiedad del
Municipalidad Provincial de Jauja. El/La proveedor deberd mantener la confidencialidad y reserva
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absoluta en el manejo de la informacién y documentacién a la que se tenga acceso relacionada a la
prestacion.

XIX. SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Todos los conflictos que se deriven de la ejecucién e interpretacién de la presente contratacién, son
resueltos mediante trato directo, conciliacién y/o accién judicial.

XX. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE
INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N° 31564): Son
causales de resolucién de contrato la presentacién con informacién inexacta o falsa de la Declaracién
Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevencién y
mitigacién del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio publico. Asimismo,
en caso se incumpla con los impedimentos sefialados en el articulo 5 de dicha ley se aplicara la
inhabilitacién por cinco afios para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.
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Sello, poﬁW

del responsable del requerimiento
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